
Articulo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 1 instrucción de 24 de Enero de 19o5.—Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
paes abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
eul autoricen las subastas, los derechos Por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe. total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
Ja regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas
Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

Número suelto, 4c, céntimos de peseta.

Se publica todos los dias,'excepto los domingos.

NOTA IMPÓRTANTE.--Inmediatainente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este ,BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta' 'el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su e ncuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6-anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
rnos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

	

. 3 	 Un mes. .

. 8 25 Trimestre.

. 16 50 Seis meses.

	

. . 33 	 Un año.

• 	 . 	 4
. 	 . 11 25
. . 22 50
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 29 de Septiembre).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en-.
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

AYUNTAMIENTOS

IZNÁJAR
Núm. 2.819

Extracto de los acuerdos adoptados POr
este Ayuntamiento y Junta municipal
desde 1.° de Enero á 31 de Agosto clef'
corriente año.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 25

Sin efecto por falta de número de se-
:ores Concejales. _

Sesión supletoria del día 27
Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar testigos para que declaren en

tl expediente de excepción sobrevenida
* l soldado Francisco Pavón Sánchez, man-
ado incoar por el juzgado instructor del
egirniento de Infanteria de la Reina, ä

kan Granados Garrido y Miguel Quinta-
ra Padilla, que reunen las condiciones le-
?ales, y exponiendo al público las cuen-
1s del añc! anterior.

Yoombrar auxiliar temporero, en vista4
't IOS muchos trabajos .que pesan sobre

Secretaría, á don Salvador Muñoz Jai-
con el haber diario de dos pesetas,

en la semana.
Sesión ordinaria del día 9

Sin efecto por falta de número'cle se-
ñores Concejales'

Sesión supletoria del día 11
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior se acordó:
Que se libren 10 pesetas mensuales con

cargo al capítulo correspondiente al ve-
cino de esta villa Antonio Granados Mo-
lero, con objeto de ayudar á la lactancia
de su pequeño hijo huérfano de madre.

También acuerdan se retiren los depó-
sitos de leña pie dentro de la población
tienen establecidos los dueños de hornos,
por los grandes perjuicios que pueden
ocasionar en casó de incendio.

Cumplir las disposiciones insertas en
los Boletines oficiales y Gacetas de la se-
mana anterior.

Sesión ordinaria .del 16
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión supletoria del dia 18

Sesión ordinaria l del día 30
: Sin efecto por falta de número de se-

1 flores Concejales.

Me de Yunio
Sesión supletoria del día 1

Corno primera sesión de mes acordó
I que la distribución é inversión de fondos

se verifique al tenor de lo dispuesto en el
I artículo 155 y que se preste cumplimien-
i to á las órdenes de los Boletines y Gace-

1 
tas de la ;pasada semana.

Admitir la dimisión de don Juan Cas-
! tro Orgaz del cargo de Depositario de los

Fondos municipales, designando en su lu-
gar,á don Antonio Rosales López.

1- Nombrar agente ejecutivo de /as re-
caudaciones. de. este Ayuntamiento á don

I Manuel Quirós y Gallardo.

i Quedar enterados del artículo 69 del
Reglamento para la ejecución de la ley

i de Reclutami t 	 d ä

ser comprendidos en el próximo reem-
plazo.

Lufoi alai 	 v tít./ eme!, Le Ida--340

juradas para verificar las alteraciones ha-
bidas en la riqueza rústica que han pre-
sentado los contribuyentes.

Sesión ordinaria del día 6
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión supletoria del día 8

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acuerda:

Variar las horas de la celebración de
las sesiones ordinarias en 'lugar de las
ocho de la noche de los lunes de cada se-
mana que tengan efecto el mismo día y
hora de las diez de la mañana.

Nombrar auxiliar temporero en vista
de los muchos trabajos que pesan sobre
la Secretaría, .á ,don José Ramón Delgado
Comino, con el haber diario de dos pe-
setas y con , cargo al capítulo 11.

Cumplimentar las disposiciones inser-
tas en los Boletines y Gacetas.

Sesión extraordinaria del día 9
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior y tuvo por objeto dar cuenta del
nombramiento de Ministro de la Corona
del Ilustre iznajeño Excelentísimo señor
don Julio Burell y Cuéllar, acordando por
aclamación nembrarle hijo predilecto, cu-
yo título se hará constar en una placa de
plata, costeada por suscripción pública y
voluntaria; colocación de una lápida con-
memorativa en la casa en que nació, en-
cabezándola el Ayuntamiento con la sn-
ma de 250 pesetas, corno así que la co-
misión designada al efecto realice los fes-
tejos y honores que con tan justo motivo
consideren pertinentes.

Sesión ordinaria del dia 13
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.

Cumplimentar las disposiciones inserta
en los Boletines y Gacetas durante la se-
mana.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 2

Sin efecto por falta de número de
ñores Concejales.

Sesión supletoria del día 4
Aprobar el acta de la anterior.
Que la distribución é inversión de fon-

dos se verifique al tenor de lo dispuesto
en el artículo 155, como así el expedien- I
te mandado instruir por excepción so-
brevenida al soldado Francisco Pavón
Sánchez.

Cumplimentar las disposiciones inser-
tas en los Boletines y Gacetas recibidos !

anterior y no habiendo asuntos de que
tratar, se , dió por terminada después de
-qtr ri zi r e: 61:9. rados de las dipuelululies

';J'Insertas en los Boletines oficiales y Gace-
n tas en la última semana.

se- 	 Sesión ordinaria del día 23
Sin fecto por falta de número de seño-

res Concejales.
Sesión supletoria del día 25

Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó:
Que con cargo al artículo 7. 0, capítulo

1. 0 del actual presupuesto,. se giren las
250 pesetas que por razón de gastos de
viaje han originado los compromisarios
don Juan Muñoz Gutierrez y don Salva-
dor Caballero Garrido, con motivo de la
elección de Senadores.

Cumplimentar las disposiciones inser-
tas en los Boletines y Gacetas recibidos.

onesn cargo al capítulo 11. 	 Se leyó y aprobó el acta de la sesión ! legales referentes á los mozos que han de- • I
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siciones de los Boletines oficiales y Gace-
tas recibidos durante la semana.

Sesión ordinaria del día 22
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión supletoria del día 24

Aprobar el acta anterior.
Se acordó:
Nombrar ä don Adolfo Torrubia Ro-

jas para que en representación del Ayun-
tamiento asista ä la reunión convocada en
la cabeza del partido judicial, para la dis-
cusión y aprobación del presupuesto car-
celario.

Cumplimentar las disposiciones de los
periódicos oficiales.

Sesión ordinaria del día 29
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión supletoria del día 31

Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó:
Evacuar el servicio interesado por Real

orden circular del Ministerio de la Go-
bernación, fecha 22 del que cursa, inser-
ta en el BOLETIN OFICIAL extraordinario
correspondiente al día 24 del mismo, re-
ferente á la división Electoral que deter-
mina el artículo 2.° de los adicionales de
la ley Electoral vigente.

Designar comisionado para que el día
1C del próximo Septiembre haga la pre-
sentación ante la Comisión mixta de Re-
clutamiento dei mozo del actual reempla-
zo don Miguel Castro Gutierrez, ä don
Salvador Delgado Conde.

Quedar enterados de las disposiciones
insertas en los Boletines oficiales y Gace-
tas de la semana anterior y acordar su
(-Tacto cumplienierataae_

Aprobado este extracto en sesión ce-
lebrada en 31 del anterior.

Iznájar 17 de Septiembre de 1910.—
El Secretario, Eloy Campos.--V.° B,°: El
Alcalde, Juan Muñoz.

VILLAVICIOSA

Núm. 2.123

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Municipio durante los meses de
Enero, Febrero y Marzo últimos, que
forma el Secretario que suscribe con-
forme á lo dispuesto por el art. 109 de
la vigente ley Municipal:

Mes de Enero
Sesión ordinaria del día 1.°

Primera parte
Constituido en el salón de ses'ones el

señor Alcalde don Manuel Murillo Rome-
ro con otros varios Concejales, recibió y
dió posesión ä los nuevos. designados en
cinco del Pasado mes de Diciembre con
arreglo al art. 29 de la l,.y, quedando
constituido el nuevo Ayuntamiento, aban-
donando los escaños de la Corporación
loS Concejales ä quien ha correspondido
cesar, tras de una cordial despedida en-
tre los mismos y los que han entrado
reemplazarle.

Segunda parte
Constituido el nuevo Ayuntamiento

bajo la presidencia interina de clon,José
Nevado Lozano como Concejal de mayor
edad, se procedió en votación secreta y
por medio de papeletas al nombramiento
de Alcalde, resultando elegido don Ma-
nuel Murillo Romero por once votos, el
cual fué declarado Alcalde presidence
por el Interino, pasando á ocupar su

Sesión supletoria del día 15
Aprobada y ratificada la anterior, se

acuerda por unanimidad dar á varias ca-
lles el nombre de hijos ilustres de esta
villa.

Nombrar comisionado para que ante la
Comisión mixta de Reclutamiento haga
la presentación de los mozos que dejaron
de verificarlo en tiempo oportuno á don
Cristóbal Ordóñez Llamas.

Quedar enterados de las disposiciones
insertas en los Boletines oficiales y Gace-
tas recibidos en la semana anterior.

Sesión ordinaria del dia 20
No pudo tener efecto por falta de nú-

mero de señores Concejales.
SeUón supletoria del día 22

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior y se acordó:

Informar favorablemente la relación de
contribuyentes que en este término han
solicitado variaciones en el Registro Fis-
cal por el concepto de riqueza rústica,
con el fin de que surta sus efectos para el
próximo año de 1911, puesto que contra
las mismas no se han producido reclama-
ciones algunas.

Quedar enterados de las disposiciones
insertas en los Boletines y Gacetas en la
semana última, acordándose su cumpli-
miento.

Sesión ordinaria del día 27
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Sesión supletoria del día 29

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior y se acordó:

Que con cargo al capítulo correspon-
diente se libren 10 pesetas mensuales al
vecino de esta villa Antonio Soldado Es-
pinar, con objeto de que atienda ä la lac-
tancia de su hija huérfana de madre.
''Quedar enterados de la publicación de
los edictos y pregones ä que se contrae la
resolución primera de la Real orden de 27
de Junio, dando reglas para llevar á cum-
plimiento el artículo 69 del reglamento
de la vigente ley de Reemplazo.

Aprobar la liquidación del presupuesto
de 1909.

Dar cumplimiento á lag disposiciones
de los Boletines oficiales y Gacetas- re-

.. 	 -
cibidos durante la semana.

Mes de Yulio
Sesión ordinaria del día 4

No tuvo efecto por 'río haberse retinido
número suficiente :de señoreVConcejales
para tomar acuerdo.

del día 6Sesión supletoria
anterior.- Aprobar el acta de la

Se acordó:
La distribución é inversión de fiindos

se verifique al tenor de lo que dispone el
artículo 155 y que se dé cumplimiento ä
las disposiciones de los Boletines y Gace-
tas de la pasada semana.

Que el canon fijado de 2'50 pesetas al
solar concedido al vecind de esta villa
Francisco Sánchez Romero, se le rebaje
á una peseta anual.

Sesión ordinaria del día 11
No se celebró por no haber concurridp

mayoría de señores Concejales paye to-
mar acuerdo.

Sesión supletoria del día 13
Se di6 lectura al acta de la anterior

y fué aprobada.
No habiendo ningún asunto de que fra...

tar se acordó dar cumplimiento á las dis-

posiciones contenidas en los Boletines y
Gacetas recibidos durante la semana.

Sesión ordinaria del día 18
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión supletoria del día 20

Se leyó el acta de la sesión anterior,
siendo aprobada.

Se acordó que con cargo al capítulo 11
se abonen ä don Juan López Quintana la
cantidad de 300 pesetas por los trabajos
prestados en el Registro Catastral.

Sesión ordinaria del día 25
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Sesión supletoria del día 27

Se di6 lectura del acta anterior, siendo
aprobada.

Se acuerda designar como testigos pa-
ra que declaren en el expediente manda-
do instruir por excepción sobrevenida al
soldado Cristóbal Ortiz Joyera, ä los ve-
cinos de esta villa don Francisco Rochá.n
Pedrosa y don Juan Granados Garrido;
nombrando comisionado para que verifi-
que el ingreso en caja de los mozos, ä don
Antonio López Racero.

Que se dé contestación al cuestionario
inserto en el BO LETIN OFICIAL de la pro-
vincia, número 171, interesado por Real
orden del Ministerio de la Gobernación,
fecha 16 del actual.

Prestar cumplimiento á las disposicio-
nes ordenadas en los Boletines y Gacetas
recibidos en la semana.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del dia 1.'

Sin efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

Sesión supletoria del dia 3
Aprobar eraTti de la anterior.
Se acordó:
Que la distribución é inversión de fon.

dos se verifique con arreglo al artícu-
lo 155.

Aprobar también el expediente por ex-
cepción sobrevenida instruido al soldado
Cristóbal Ortiz Joyera.

Prestar cumplimiento ä las disposicio-
nes de los Boletines y Gacetas de la se-
mana anterior..

Sesión ordinaria del día 8
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
S sión supletoria del día 10

Aprobar el acta de la anterior.
Y no habiendo asuntos de que tratar se

di6 ésta por terminada, después de dar
cumplimiento. a las disposiciones de los
periódicos oficiales recibidos durante la
semana.

Sesión ordinaria del:día 15
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión supletoria del día 17

Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó:
Conceder un voto de confianza al se-

ñor Alcalde para que disponga cuanto
considere necesario para dar mayor es-
plendor ä los solemnes actos que en ho--
nor de Nuestra Santísima Patrona se ce-
lebran durante los días en que tiene lu-
gar la feria real de esta, población, como
así los festejos que puedan contribuir ä
la brillantez de esta reparación y arreglo
de la vía pública, cuyos gastos se librarán
con cargo al presupuesto del actual ejer-
cicio y además que se cumplan las diiipo;.'

puesto y recibiendo las insignias del
cargo.

Después se procedió en igual forma ä
la elección de Tenientes de Alcalde, re-
sultando elegidos y proclamados: para
primer Teniente, don luan Machuca Es-
cobar y para segundo, don Antonio Ca-
lero Delgado, cada uno por once votos.

Inmediatamente se procedió á elegir
un Regidor Sindico y su suplente res-
pectivo, resultando proclamado don Juan
Fernández del Rosal y don Luis Serrano
Vargas, respectivamente.

Habiendo procedido ä votar el Regidor
interventor, resultó elegido por once vo-
tos don José Vargas Calvo, el que como
los Tenientes y Síndico fué posesionado
por la Presidencia.

Se procedió á determinar el orden nu-
mérico de los demás Regidores que com-
ponen esta Corporación municipal con-
forme el criterio sustentado en la Real
orden de 16 de Junio próximo pasado,
dando el resultado siguiente:

Primer Regidor, don José Nevado Lo-
zano.

Segundo idem, don Gabriel Calvo Pé-

. rez.
Tercer idem, don Aurelio Sánchez Lo-

pez.
Cuarto idem, don Rafael Hornero Rol-

dán.
Quinto idem, don Francisco Fidel Es-

cobar Carretero.
Sexto idern, don Antonio Machuca Es-

cobar.
Y por último, en cumplimiento á lo

dispuesto en el art. 57 de la vigente ley
Municipal, se señaló el domingo de cada

_ semana_ y hora de las doce, para la cele-
bración de las sesiones ordinarias y se
declaró definitivamente constituido el
Ayuntamiento.

También en citado dia primero y en el
expediente abierto al efecto, procedió el
Ayuntamiento ä 'formar la lista de Con-
cejales y cuádruplo número de mayores
contribuyentes que tienen derecho elec-
toral de Compromisario para Senadores
en el presente año.

Sesión ordinaria del día 2
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior, así cotno la del 28 del anterior
•mes de Diciembre previa su lectura.

Por el señor Presidente se manifestó
haber confirmado en sus cargos de Al-
caldes de Barrios á los.que lo han. venido
desempeñando en el bienio anterior don
José Prior Avellaneda y d m José de los
Rios Barbero, quedando enterados los se-
ñores reunidos y aceptando laresolución
de la Alcaldía.

En cumplimiento ä lo determinado en
el art. 60 de la ley Municipal de que yo
el Secretario dí lectura, se fijó en cuatro
el número de Comisiones permanentes en
que se ha de dividir el Ayuntamiento de-
nominadas Haciendt; Gobernación, Fo.
mento y Guerra y que cada una de ellas
la compongan tres individuos de la Col..
poraciónataunicipal.

Inmediatamente se procedió por sepa-
rado y en votaci6a secreta á la elección
de personas para formar parte dé dicha
cornisiones, resultando elegidas:

Para la de Hacienda
D. Juan Machuca Escobar

» Rafael Hornero Roldán
• Gabriel Calvo Pérez

des
Jos
che
cua,
tabl

fonc

de t.
Ray

Ig
repa
Crisi
la o
efect

SE

este
tinez
varíe
quen
princ
acorc
la Co

pués
El

bar C
denci
cer la
al teta
con el
dan ä
Mient,
extrae
y del
trador
cuentz
treinta
pañal
däres
import
dolo tc
resulta
nes se
nidos,
mora a

-Pres
nuebly

I,

rior.
'En

jafdisi
roca  .12
acta el
dos en I

to el di;
esta ä p
nidos se
se encei
forme c

Se ap
ción nu
diente
presente
Guijón

Tamb
dor el t

Ministerio de Cultura 2024



N

30 DE SEPTIEMBRE DE 1910

Para la de Gobernación
D. Manuel Murillo Romero

• Francisco Fidel Escobar Carretero
• Aurelio Sánchez López

Para la de Fomento
D. Antonio Calero Delgado

» José Vargas Calvo
» Antonio Machuca Escobar

Para la de Guerra
D. Juan Fernández del Rosal

» Juan Serrano Vargas
• cisé Nevado Lozano

También se acordó por unanimidad
designar á don José Vargas Calvo, don
José Nevado Lozano y don Aurelio Sán-
chez Lopez para que entiendan en todos
cuantos asuntos se relacionen con el Es-
tablecimiento del P6.sito.

Quedó acordado la distribución de
fondos para el presente mes.

También se acordó facilitar un socorro
de tres pesetas ä la 'vecina Josefa García
Rayo.

Igualmente se acordó proceder á la
reparación del caño que pasa por la calle
Cristobal Colón abonándose los gastos de
la obra con cargo 5 lo consignado al
efecto en presupuesto.

Se di6 vista de la instancia dirigida á
este Ayuntamiento por don Diego Mar- .
tinez Rayo y otros en súplica de que se
varíe el curso de las aguas que desembo-
quen en el caño que tiene su entrada al
principio de la calle nombrada del Agua,
acordándose pase el asunto al estudio de
la Comisión de Fomento, informando des-
pués sobre lo que resulte.

El Concejal don Francisco Fidel Esco-
bar Carretero, previa la Venia de la presi-
dencia, manifestó que con el fin de cono-
cer la situación económica del Municipio
al terminar el año anterior y poder 'eludir
con ello responsabilidades qu correspon-
dan ä individuos de anteriores Ayunta-

.).
mientoS se verifiquen actas de arqueo
extraordinario de los fondos municipales
y del Pósito y que por el señor Adminis-
trador municipal de consumos se rinda la,-.{
cuenta de la Administración hasta el dia
treinta y uno de Diciembre último, acom-
pañada de una lista de los que sean deu-
dores ä la misma en expresado dia con el
importe de los descubiertos, consignán-
dolo todo en acta una vez conocido Su
resultado. A las anteriores manifestacio-
nes se adhirieron los demás señores reu-
nidos, acordando se-11-41iin á cabo sin de-
mora alguna.

Sesión ordinaria del día e
Presidencia del señor Alcalde FI Ma-

nuel MilJo. _

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
ri e r.

En virtud á lo. propuesto por el Conce-
jal d rcín.TAr'. ciScO Fidel EScobar Carrete-
roen isesióh .antericir; Se COnsigre en el
acta el resiuItadod lós arqueos verifica-
dos en la Caja municipal y en la del Pósi-
to el dia tres del presente mes y abierta
esta ä presencia d.- todos los señores reu-
nidos se procedió á contar el dinero que
se encerraba en la misma estando con-
forme con lo expresado.

Se aprobó t la cuenta de , -la Administra-
ción municipal de ccinsurnos correspon-
diente al mes de Diciembre anterior,
presentada por el encargado don Coarne
Guijón E'strada.

También y á propuesta 4e lo solicitado
dor el Concejal señor E'scobar Cairetero

en la sesión anterior se di6 vista y con-
signó el resultado de las relaciones de
deudores á la Administración municipal
de Consumos en treinta y uno de Diciem-
bre anterior por los años 1908 y 1909;
acordándose conceder el plazo voluntario
de quince dias para que se satisfagan los
débitos que las mismas comprenden y
pasado este plazo se proceda contra los
morosos por la via de apremio, autori-
zando al señor Alcalde para que haga el
nombramiento de agente ejecutivo.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Murillo.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.
Se acordó:
Se di6 cuenta de la correspondencia

recibida durante la semana y enterado se
acordó su cumplimiento.

En cumplimiento ä lo dispuesto en el
artículo 66 de la vigente ley Municipal
se procedió á determinar el número de
Secciones para el sorteo de los vocales
asociados que han de formar parte de la
Junta municipal administrativa en el pre-
sente año y teniendo en cuenta que en
esta población es uniforme el concepto
contributivo de sus habitantes, se fijó en
cuatro el número de secciones, asignando
á cada una el número de contribuyentes
que la habían de formar, cuya formación
de secciones se acordó publicar por ocho
dias.

Previa lectura del informe emitido por
la comisión de Fomento en el expediente
abierto á instancia de don Diego Marti-
nez Rayo y otros en súplica de que se
varíe el curso de las aguas que desembo-
can en el caño que existe al principio de
la calle del Agua, fue desestimada expre-
sada petición.

Se aprobó la cuenta de veinte y dos
pesetas quince céntimos por reparación
del caño de la calle Cristobal Colón y que
se libre expresada suma con cargo ä la
partida consignada al efecto' en presu-
puesto.

Quedó enterada la Corporatión del
nombramiento de agente ejecutivo hecho
por la presidencia ä favor de don Julio
Sanchez Moyano para el cobro de lab deu-
das á favor de la Administración munici-
pal de Consumos.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde don Ma.

nuel Murillo.
Fué leida y aprobada el acta anterior.
Se dió lectura de la correspondencia

oficial recibida durante la semana y se
acordó su cumplimiento.

Se declararon definitivas las listas de
electores para compromisarios formadas
en primero del mismo mes, puesto que
durante los 20 dias que habían permane-
cido expuestas al público ninguna recla-
mación se había presentado contra ellas
y que se haga constar así por medio de
edictos en el BOLETIN OFICIAL.

Abonar con cargo al capítulo 5.° ar-
tículo 8.° del presupuesto el importe de
una docena de tubos de suero antidiftéri-
co adquiridos para familias pobres' que
fueron dia'cadas de difteria.

Redactar el pliego de condiciones para
la subasta de arriendo ä la exclusiva en el
presente año de los derechos sobre el
aguardiente, alcohol y licores.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Murillo.
Aprobar el acta anterior.
Se acordó:
Quedar enterados de la Real orden de

17 del miamo mes y circular del señor
Gobernador civil de la provincia de 25
de dicho mes referentes ä roturación de
calles y numeración de edificios, enco-
mendando esta operación ä los emplea-
dos del Ayuntamiento para que la reali-
zaran dentro del plazo que se señala.

Apróbar el pago de 66'50 pesetas he-
cho á favor de don Rafael del Rey Arris
bas por trabajos prestados en la Secreta-
ría, nombrándolo oficial temporera de la
misma con el haber diario. de 1'50 pe-
setas.

Que con cargo al capítulo de impre-
vistos se abonara el importe de un tubo
de goma y el de tres medidas, adquirido
todo parael servicio de la correduría.

Se aprobó la cuenta presentada por el
farmacéutico titular don Nemesio Gutie-
rrez Pedraza por las medicinas suminis-
tradas ä los individuos comprendidos en
la lista de beneficencia desde el 25 de
Diciembre pasado hasta el dia anterior al
de esta sesión acordándose librar su im-
porte con cargo á lo consignado al efecto
en presupuesto.

También se aprobó y acordó el pago
de otra cuenta que por igual concepto
presentó el farmacéutico don Miguel Pe-
draza Caballero.

Se autorizó al señor Alcalde Presiden-
te para que proceda ä la instrucción del
expediente para la subasta de arriendo
del servicio del alumbrado público por
medio del fluido eléctrico.

Fué rectificado el alistamiento de mo-
zos formado para el actual reemplazo.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde D. Ma-
nuel Murillo.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior.

Se acordó adquirir las palmas para el
Domingo de Ramos abonándose sil im-
porte con cargo al capítulo 9:° articUlo :*
del presupuesto.

Previa vista de una solicitud de Anto-
nio Arribas Dueñas, se acordó conceder
á éste un socorro de 7'50 pesetas men-
suáles para la lactancia de un niño hasta
que éste llegue á la edad de un año.

También y con idéntico fin se conce-
dió otro socorro de 7'50 pesetas mensua-
les ä Eladio Lopera.

Aprobar la distribución de fondos para
el mes de la fecha.

Se aprobó el padrón de habitantes for-
mado en el mes de Diciembre anterior.

Se aprobó el proyecto de ordenanzas
municipales formado por la comisión de
Gobernación de este Ayuniamiento, acor-
dándose que con una copia de ellas se
remitan al señor Gobernador civil de la
provincia á los efectos del art. 76 de la
ley "Municipal.

Para evitar fraude en el pan que ex-
puesto para la venta pública en los esta-
blecimientos de este artículo, se acordó
se elabcire únicamente en piezas con el
peso de dos kilos, un kilo, medio kilo, de
250 y de 125 gramos y cpie se estampe
en cada pan un sello que exprese ,su peso,
y nombre del fabricante.

Sesión del día 13
Estuvo ocupado el Ayuntamiento en

el sorteo de los mozos del reemplazo ac-
tual.

Sesión ordinaria del día 19
Se procedió al sorteo de los vocales aso-

ciados que han de formar parte de la jun-
ta municipal Administrativa en el pre-
sente año, correspondiendo serio ä los se-
ñores siguientes:

Por la primera sección.—Don José Al-
caide Rodríguez y don Francisco Arribas
Carretero.

Por l'a segunda sección.—Don Juan Es-
cobar Infante, don Bernardino Cantador
Nevado y don Lucio Dueñas Martínez.

Por la tercera sección.—Don Antonio
González Arévalo, don Pedro Garcia Due-
ñas y don Feliciano Infante Carretero.

Por la cuarta sección.—Don Mateo Pu-
lido Infante, don José Moreno Cantador,
don José Valenzuela González y don Aqui-
lino Muñoz Carretero.

Terminado el anterior sorteo sin pro-
testa ni reclamación alguna se acordó pu-
blicar su resultado en cumplimiento á lo
dispuesto en el articuló 68 de la ley ha-
ciéndole saber sus nombramientos á los
electos para que expongan lo que ä sus
derechos convenga, y trascurrido los ocho
días que el artículo 69 de citada ley C00-.

cede para admitir y resover la excusas
que se presenten se constituyera la junta.

Sesión ordinaria del día 20
Sin efecto por falta de número de seño-

res Concejales.
Sesión ordinaria del dia 27

No concurrió número suficiente de se-
ñores Concejales para celebrarla.

Mes de Marzo

Sesión supletoria del día 1.°

Tuvo lugar bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Manuel Murillo Romero.

Se leyeron las actas de lasdos anterio-
res y fueron aprobadas.

Se aprobó la cuenta de los gastos oca-
sionados con motivo de reparación de al-
gunos de los caños que discurren por la
población acordándose abonarlas con car-:
go ä la suma consignada al efecto, y del
capitulo de imprevistos lo que la misma
excede de lo presupuestado.

Se aprobó otra cuenta de 189 pesetas
por los gastos ocasionados con motivo de
la recomposición del carnincedel Marru-
bial, -acordándose librar su importe con
cargo ä la suma presupuestada.

También y á propuesta de la presiden-
cia se acordó hacer los pagos siguientes:

Al cosario don Antonio García, 2'75
pesetas: á Enrique Garcia 875 pesetas:
al .maestro sastre Mariano Ruiz 245'75 pe-
setas: ä don Angel Ariza 14'50 pesetas: á
don Antonio Pagador y Gómez de Soba
11495 pesetas: á don José López Rome-
ro 6 pesetas: ä don Fermín Caballero Pe-
draza 78'95 pesetas: á don Niceto López
Bellerín 125 pesetas y al guardia muniCi-
pal José Aguilar Jurado 64 pesetas.

Asimismo se aprobó el pago de.3 pe-
setas hecho á favor de don Antonfo l-Al-
berto en concepto de limosna.

Se dió vista del alistamiento de mozos
para el reemplazo actual al objeto de ver
las incompatibilidades que tuvieran los
Concejales para poder entender en el acto
de la clasificación y declaración de sol-
dados, resultando ser incompatibles para
entender en dicho acto tres señores Ceriij
cejales, quedando suficiente número de
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empleados de la Administración munici-
pal de consumos vigile durante el día las
sementeras que existen en el ruedo de es-
ta población y por la noche ayude en lo
que le sea posible al otro empleado.

Sesión ordinaria del dia 20
No pudo celebrarse por falta de núme-

ro de señores Concejales para tomar
acuerdo.

Sesión ordinaria del día 27
No pudo celebrarse por falta de núme-

ro de señores Concejales para tomar
acuerdo.

ellos compatibles para referida operación,
por lo que en virtud ä lo determinado eui
el párrafo segundo del artículo 92 de la
ley de Reclutamiento, se resolVi6 no ha -
ber necesidad de que los Concejales in-
cpmpatibles 'fueran sustituidos por otros

- de años anteriores.
Se designó ä los médicos titulares don

Antonio Ruiz y don Antonio Pagador
para que practiquen los reconocimientos
de los mozos del reemplazo'' y demás que

-haya necesidad; nombrando asir(' ismo al
sargento licenciado del. Ejército don Ti-
moteo Torres de la Torre para que veri-
fique las operaciones de talla.

Se aprobó la designación de la Alcal-
día ä favor de los mozos del reemplazo ac-
tual Antonio López Arana, José Martínez
Machuca y Rafael Prior Avellaneda para
que declaren como testigos por parte del
Ayuntamiento en los expedientes de ex-
cepción del servicio militar que se in-
coaran.

Se acordó abonar del capítulo de im-
previstos al cabo de la guardia civil don
Mariano Feij6o la suma de 7 pesetas en
concepto de pago de un ejemplar del Ma-
pa Hidrológico del que es autos don
Francisco Atienza.

Se aprobó la cuenta de la Administra-
ción municipal de consumos correspon-
diente al mes de Enero último.
• Sesión ordinaria del día 13
• Tuvo lugar bajo la presidencia del se-

flor Alcalde don Manuel Murillo.
-• Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior.

Se acordó la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

Se aprobaron los pagos hechos ä los
farmacéuticos don Miguel Pedraza Caba-
llero y don Nernesio Gutiérrez Pedraza
por las medicinas suministradas á los in-
dividuos enfermos comprendidos en la
lista de beneficencia, durante el mes de
Febrero anterior.

Se acordó el pago de 25 pesetas con
cargo al capítulo 1.° artículo 8.° del pre-
supuesto, ä favor del señor Alcalde don
Manuel Murillo por gastos de un viaje á
la capital.
Se denegó la instancia dirigida al Ayun-

tamiento por don Feliciano Infante Ca-
rretero en súplica de que se le abone el
valor del terreno que por consecuencia
de la construcción de casas en la cerca
grande de su propiedad viene cediendo
para formar la calle denomiada Alcalá.

.Previa lectura del expediente instruido
virtud de comunicación del primer

Teniente Coronel Juez Instructor del
regimiento infantería de Córdoba, nürne_
ro 10, para aprobar la excepción de hijo
único de viuda pobre sobrevenida al sol-
dado de dicho cuerpo y reemplazo de
1909 José Pulido Expósito, se acordó que
procede conceder la misma declarando
al mozo soldado condicional.

Visto el acuerdo tomado por la Junta
local de 1.a enseñanza. el día 12 del mis-
mo mes, se resolvió considerar al maestro
de la 2. a Escuela pública de niños de esta
villa D. Agustín López Llamas con miri-
tos suficientes para ser comprendido en
el caso 5.° del articulo 3.° del Real de-
creto de 27 de Abril de 1877.

Se aprobó la cuenta de la administra-
ción municipal de consumos correspon-
diente al mes de Febrero anterior, y

Por último se acordó que uno de los

PÓSITO

Sesión ordinaria del día 9 de Enero
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Murillo.
Fué leida y aprobada el acta de la an-

terior y se acordó.
Conceder tres préstamos á otros tantos

vecinos previa lectura de las solicitudes
reclamándola.

Sesión del día 23 de Enero
Se aprobó el acta de la anterior previa

lectura de la misma.
Se concedió un préstamo de los fon-

dos del Establecimiento á Valentín Cabe-
llo Solanilla.

Sesión -ordinaria del día 30 de Enero
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Murillo.
Aprobar el acta de la anterior.
Previa vista del oficio dirigido á esta

Alcaldía por el señor Juez de Instrucción
del partido en 24 del mismo mes referen-
te á sumario por distracción de fondos
de este Establecimiento del Pósito, se
acordó no mostrarse parte en el mismo y
apetecer la indemnización civil.

Examinadas las cuentas de ordenación
y caudales del citado Establecimiento be-
néfico correspondientes al7priinero y se-
gundo semestre del pasado año de 1909,
se acordó denegar la aprobaciód á las del
primer semestre y concedérselas á las del
2.°, remitiéndolas al señor Jefe de la Sec-
ción provincial.

También se acordó que el Secretario
de la Corporación don José Ruiz Muñoz
pase ä laCapital de la provincia con men-
cionados documentos y los presenten en
su destino facilitándole 30 pesetas como
gastos de viaje.

QUINTAS

Sesión ordinaria del día 9 de Enero
..1

Reunido el Ayuntamiento bajo la pre-
sidencia . del señor Alcaide don Manuel
Murillo Romero con asistencia del señor
cura párroco don Emilio Peäuela Silva y
del señor Juez municipal suplente don
Juan Machuca Nevado, se leyó por el Se-
cretario de la Corporación el capítulo 4 •0

de la vigente ley de reclutamiento, y te-
niendo á la vista los documentos perti-
nentes se formó el alistamiento de mozos
para el reemplazo del Ejército del año ac-
tual acordándose se saquen las copias ne-
cesarias y se expusieran al público por
diez días convocándose por edictos á to-
dos los mozos interesados, sus padres,
amos y parientes para que concurrieran
al acto de la clasificación el día treinta
del mismo mes, sin perjuicio de la cita-
ción personal á los primeros por medio'
de papeletas clU'plicada.

Sesión del día 30 de Enero
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Murillo.
Dada lectura al alistamiento de mozos

para el reemplazo actual que ha perma-
necido expuesto a/ público, se procedió á

su ratificación conforme se había anun-
ciado.

Sesión del día 12 de Febrero
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Murillo.
Se reunieron varios Concejales al obje-

to de proceder á la rectificación definiti-
va y cierre del alistamiento de mozos pa-
ra el reemplazo del Ejército del año ac-
tual, y no habiéndose presentado recla-
mación alguna de inclusión ni exclusión,
se acordó,declarar cerrado definitivameu-
te la rectificación del alistamiento for-
mando la lista rectificada de - los MOZOS

que habían de ser sorteados.
Sesión del día 13 de Febrero

• Presidencia do señor Alcalde • D. Ma-
nuel Murillo.

Dada lectura al capítulo 7.° de la vigen-
te ley de quintas y ä la lista de los Mo-
zos que hán de ser sorteados, previps los
demás requisitos legales, se procedió á
practicar la operación del sorteo, consig-
nándose á continuación del acta la lista de
extracción.

Sesión del día 6 de Marzo
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Murillo.
Con asistencia de los médicos don An-

tonio -Pagador y 'clon Antonio Ruiz Gar-.
cía y del tallador don Timoteo de la To--
rre, previo los requisitäs legales, se pro-
cedió á ' fa'clasificaeión y declaración de
soldados de los mozos alistados para el
reemplazo actual, verificándose Ciespu.

la revisión de exenciones y excepciones
de los mozos de los tres reemplazos ante-
riores.

• JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 18 de Enero
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-"

nuel Morillo.
Se reunió la Junta municipal adminis-

trativa y declarada abierta la sesión por
la presidencia, se expuso que por la Ad-
ministración de Hacienda de la provincia
habían sido desaprobadas las subastas de
arriendo á venta libre y á la exclusiva de
los derechos de varias especies de consu-
mos celebradas el día 12 de Noviembre
del ario anterior, y dada lectura á las
providencias puestas por la superioridad
en referidos expedientes, se acordó por
unanimidad que se recaude en el presen-
te año y por la Administración munici-
pal los derechos sobre las carnes vacuna,
lanares, cabrías y de cerda y los pescados
de mar y no sus escabeches y conservas.
Por doce votos contra uno se acordó tam-
bién la administración municipal sobre
los derechos del jabón duro y blando y
aceites de todas clases; por diez votos
contra tres se acordó el arriendo ä la ex-
clusiva del aguardiente, alcohol y licores.

Se acordó por unanimidad establecer
el recargo municipal del 10 por 100 so-
bre los derechos del Tesoro de las espe-
cies anteriormente citadas, menos en los
aguardientes, alcohol y licores, que será
de 20 pesetas por hectolitro.

Sesión del día 28 de Febrero
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

buel Murillo.
Dada lectura á los artículos 68y 69 de

la vigente ley Municipal y habiéndose ex
puesto por la presidencia que durante los
ocho días siguientes al en que les partici-
pó el cargo á los vocales asociados de es-
ta Junta recientemente elegidos, ninguna
excusa ni oposición habían presentado,
se acordó declarar constituida la Junta

municipal administrativa que ha de fun-
cionar durante ei presente año, compues-
ta de los Concejales y asociados, cuyos
nombres de tinos y otros se consignaron
en el acta.

Inmediatamente se di6 lectura á los ar-
tículos de la ley, que tratan de las atri-
buciones de esta Junta y se levantó la
sesión.

Villaviciosa 25 de Junio de 1910.—El
Secretario, José Ruiz.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria celebrada el día 26 de Junio úl-
timo.

Y para que conste y remitir al ilustrísi-
mo señor Gobernador civil de la provin-
cia en cumplimiento ä los efectos de lo
dispuesto en el artículo 109 de la vigente
ley municipal, expido el presente que fir-
mo con el visto bueno del señor Alcalde
en Villaviciosa ' 14 Julio de 1910.--El Se-
cretario, José Ruiz.-V.° B.°: 'El Alcalde,
Manuel Murillo.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

bajo los apercibimientos procedentes en-
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan
para que comparezcan el día que se•
les señala 6 dentro del término que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili- 	 residen
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremeß
y Cartas de pago' para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,

Núm. 2.898

Desconocidos: El autor 6 autores del
hurto de una burra y un rucho, propios
de Francisco Moreno Rider, vecino de
La Carlota, verificado la noche del quin-
ce de Septiembre en el real de la feria de
dicha villa, comparecerán ante el Juzgado
de instrucción de Posadas, en término de
diez dias para prestar declaración en la
causa que se instruye con motivo de ex-
presado hecho; apercibidos de que si no
lo verifican les parará el perjuicio ä que
haya lugar.

Advertencia
Conforme con la condición 4.a

del pliego que ha servido de ba-
se para la su.basta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 ' anuncio en
este periódico oficial, qu sea äe
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.
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